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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Universal, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, El Sol de México, La Razón de México, 
Ovaciones, ContraRéplica, El País -sitio-, Proceso -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, La Silla Rota -sitio-, Expansión Política -sitio-, 
Milenio -sitio-, SDP Noticias -sitio-, Sin Embargo -sitio-, Once Noticias -sitio-, Radio Fórmula -sitio-, Animal Político -sitio-, Latinus -
sitio-: el Pleno de la SCJN avaló, con seis votos a favor, que la empresa Nueva Elektra del Milenio S.A. de C.V., debe pagar 67 
millones de pesos a la SHCP por declarar una pérdida fiscal mayor a la realmente sufrida respecto al ejercicio fiscal 2012. El proyecto 
del amparo en revisión 3842/2024, a cargo de la Ministra Lenia Batres, revocó el amparo que el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito otorgó a la empresa de Ricardo Salinas Pliego en marzo de 2024 para evitar hacer 
ese pago a Hacienda. 
La Jornada: la SCJN avanzó en la resolución del amparo de Salinas Pliego contra la solicitud de la UIF para acceder a su información 
bancaria. Por unanimidad, el Pleno desechó el recurso de impedimento que el empresario presentó contra la Ministra Esquivel. 
24 Horas, ContraRéplica, Ovaciones, El Universal -sitio-, El Sol de México -sitio-, La Razón -sitio-, SDP Noticias -sitio-, La Jornada -
sitio- y Político MX -sitio-: Grupo Salinas acusó a la SCJN de operar “por consigna política” tras el fallo contra Nueva Elektra del 
Milenio.  
La Jornada, Milenio -sitio- y Ovaciones -sitio-: el Senado aprobó (92 votos a favor) la renuncia irrevocable de Adrián Aguirre, juez 
de Distrito en el Centro de Justicia Penal Federal de Jalisco. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
52/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
La Jornada -sitio-: el Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz compartió a los Ministros un documento en el que se informa que la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Corte presentó una denuncia por “daño en propiedad ajena” y los delitos que resulten, 
luego de la manifestación de la llamada Generación Z. 
Reforma -sitio-: la SCJN pidió abrir una investigación sobre un Tribunal Federal de Toluca que, el jueves pasado, votó un amparo 
que se le había ordenado no resolver. 
El Sol de Zacatecas -sitio-: la Corte declaró inconstitucional el cobro de licencias para infraestructura energética en Jalpa, Zacatecas. 
Resolvió a favor del Gobierno Federal la controversia 63/2025, impidiendo al municipio cobrar por obras como gasoductos y 
plantas fotovoltaicas. 
Reforma -sitio-: la Corte denunció ante el TDJ a un Tribunal Federal de Toluca por resolver un amparo sobre concesiones de agua 
a Niágara de México, pese a tener orden de no hacerlo. El Pleno solicitó investigar los hechos ocurridos en el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 
Subjetivo con Máximo Allende (YouTube): en entrevista, el Ministro Irving Espinosa habló sobre los casos fiscales recientes y la 
marcha del 15 de noviembre. 
Canal Red América Latina (YouTube): la Ministra Lenia Batres conversó sobre los dos meses de la Nueva Corte y la audiencia pública 
con personas con discapacidad. 
El Sol de Cuautla -sitio- y Quadratín Morelos -sitio-: la diputada Tania Valentina aseguró que Tetelcingo cumple los requisitos para 
ser municipio indígena. Se comprometió a organizar una reunión legislativa para avanzar en la creación del municipio número 37 
de Morelos tras recibir la resolución de la SCJN. 
Milenio -sitio-, Reforma -sitio-, El Sol de México -sitio-: el TEPJF revocó multas por irregularidades en campañas judiciales.  
Aristegui en Vivo: Alfredo Aguilar opinó sobre la marcha de la Generación Z y la postura de la Corte ante la manifestación. 
En redes sociales, el Ministro Presidente @HugoAguilarOrti: recordó la necesidad de definir el verdadero alcance del marco 
constitucional que protege los derechos de los pueblos indígenas.  
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Ocho Columnas: 
Reforma: Ordeñan ductos en el periférico | El Universal: El Ejército identificó desde 2014 a grupos "anarquistas" | Excélsior: 
Ordenó matar a Manzo "como diera lugar" | Milenio: Ejecutar a Carlos Manzo, aún acompañado, la orden del R1 | El Financiero: 
Acumuló IED flujo récord de 41 mil mdd a septiembre | La Jornada: Al descubierto, la conjura opositora en manifestación Z | El 
Economista: IED acumula al cierre del III Trim. Casi 41,000 mdd; establece récord | El Sol de México: México marca récord en 
inversión foránea | El Heraldo: Rompe récord la inversión extranjera | Crónica: Cae un actor intelectual de ejecución de Manzo | 
24 Horas: En alerta por desfile y protesta de Gen-Z | La Razón: Cae autor intelectual del asesinato de Manzo; habrá más 
detenciones: Harfuch | Diario de México: Apuestan al supercómputo más grande del continente | Reporte Índigo: El costo de 
vestir a la justicia 

Política y sociedad: 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, El Financiero, El Economista, La Jornada, La Razón y La Crónica:  autoridades del 
Gobierno federal,  informaron sobre la detención de Jorge Armando N, El Licenciado, integrante del CJNG y presunto autor 
intelectual del asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo. 
 Reforma y Diario de México: autoridades hallaron en un predio de la Colonia Observatorio, dos huachitúneles de hasta ocho 
metros de profundidad conectados al ducto de Pemex que va de Azcapotzalco a Barranca del Muerto. 

LA PRENSA HOY 

 Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” Al de los abonos chiquitos le va a dar algo: ayer, la SCJN dio otro revés a su 
grupo empresarial en el juicio contra una multa de más de 67 millones de pesos, una semana después de resolver otros siete 
casos que suman más de 48 mil millones en créditos fiscales (impuestos no pagados). Con seis votos contra tres, el Pleno aprobó 
el proyecto que revocó el amparo concedido por un Tribunal Colegiado a Nueva Elektra del Milenio -filial de Grupo Elektra- 
contra dicha multa, y el caso regresará al mismo Tribunal para que emita una nueva sentencia que, aunque obligaría a la 
empresa a pagar, deberá considerar otros argumentos planteados por la compañía (La Jornada, Dora Villanueva)… 

 María de los Ángeles Huerta (El Sol de México) “La "batalla cultural" de Salinas Pliego” Detrás de la etiqueta de organicidad 
juvenil, lo que en realidad se observó fueron las huellas de una derecha nacional e internacional que, unida, busca a toda costa 
desestabilizar al Gobierno Este evento no puede desligarse de un actor clave: Ricardo Salinas Pliego. El magnate mediático, a 
quien la Suprema Corte acaba de obligar a pagar impuestos rezagados por casi 50 mil millones de pesos, pero a quien la actual 
Ley de Telecomunicaciones no obliga prácticamente a nada como concesionario de la televisión, es un promotor abierto de la 
guerra ideológica. Él sabe que tiene sólo una salida: la desestabilización… 

 Gilberto Bátiz García/Magistrado Presidente de la Sala Superior del TEPJF (El Universal) “Reconciliar a la ciudadanía con la 
justicia” El pasado 5 de noviembre se llevó a cabo la sesión solemne de inicio de funciones de la nueva Presidencia de la Sala 
Superior del TEPJF… Hoy, con el mandato ciudadano y la confianza respaldada por millones de votos, asumo esta 
responsabilidad con entusiasmo y firmeza. La justicia electoral debe ser un factor de certeza, unidad confianza. Debe "hacer 
justicia a la justicia" para que la democracia no sea una promesa, sino una experiencia cotidiana. El Sur, Chiapas, de donde 
vengo, me recuerda que la legitimidad nace de la comunidad, de la palabra de la verdad. Ese espíritu guiará mi encargo: 
construir un México donde todas y todos, sin importar nuestro origen, pero sí nuestro destino, tengamos la misma voz y el 
mismo voto. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado electoral del TEPJF (El Economista) “¿Es competente el TEPJE para analizar actos 
administrativos del Órgano de Control Interno del INE?” … La competencia para actuar o desplegar atribuciones es de vital 
importancia para cualquier autoridad, incluidos los órganos jurisdiccionales. Asumirla sin tenerla conferida por las normas 
llevaría a que un tribunal se ubicara al margen de la ley, a que fuera arbitrario o discrecional en SU actuar, lo cual es incompatible 
con el principio de legalidad y con el Estado de Derecho. 

OPINIÓN 

La Ministra @LeniaBatres: informó que la Nueva SCJN revocó por mayoría el amparo a Nueva Elektra del Milenio. La Ministra 
@lorettaortiza: explicó que presentó dos proyectos sobre si el INE puede impugnar reformas locales que invadan sus atribuciones. 
@jenarovillamil, @AdriDelgadoRuiz: comentaron sobre el caso Salinas Pliego. @ErnestoGuerra_: habló sobre la sesión del Pleno 
de la Corte. 
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Excélsior, El Financiero y La Jornada: el Senado aprobó por unanimidad la nueva Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
los Delitos de Extorsión, que garantiza a las víctimas el resguardo de su identidad y datos personales, permitiendo incluso métodos 
que impidan su identificación visual o auditiva y la participación remota en diligencias. El Universal, El Heraldo, La Crónica y Diario 
de México: México impulsará la construcción, a partir de enero de 2026, de la supercomputadora Marenostrum 5, desarrollada en 
alianza con el Centro de Supercómputo de Barcelona. El Universal: se ha realizado un seguimiento militar a agrupaciones 
anarquistas desde 2014. 24 Horas:  alertas internacionales por protestas de la Generación Z.  
 

Economía: 
El Financiero, El Economista, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Sol de México, La Crónica y El Heraldo: México alcanzó un récord 
histórico de inversión extranjera directa cercana a los 41 mmdd. El Universal y El Heraldo: la Secretaría de Bienestar, informó que 
durante este año, el Gobierno federal destinó 850 mmdp para atender a más de 32 millones de beneficiarios. El Economista y El 
Financiero: México se colocó de enero a agosto de 2025, como el principal destino de las exportaciones estadounidenses, al sumar 
más de 226 mmdd, ligeramente por encima de Canadá. 
 

Internacional: 
Excélsior y Milenio: EU presentó a Ucrania una propuesta de paz de 28 puntos que exige ceder territorios ocupados por Rusia, 
reconocer Crimea, reducir su ejército a 400 mil efectivos y renunciar a armamento de largo alcance. Milenio:  la Policía Federal de 
Brasil desmanteló una red trasnacional que traficaba migrantes hacia EU, utilizando a Brasil como punto de ingreso y luego 
trasladarlos por rutas terrestres y marítimas hasta México.  
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: análisis sobre la Marcha del 15 de noviembre y la reacción del gobierno. En Punto, Hechos, Imagen Noticias: 
detienen al presunto autor intelectual del asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Va justicia argentina por bienes millonarios de Cristina Fernández (Eje Central) La Justicia argentina volvió a colocar a Cristina 
Fernández de Kirchner en el centro de la escena judicial y política al ordenar el decomiso de bienes por un valor cercano a los 500 
millones de dólares. La resolución, firmada por un tribunal federal y difundida este miércoles, apunta tanto a la expresidenta como 
a otros condenados en la causa por corrupción vinculada a la adjudicación de obras públicas durante los gobiernos kirchneristas. 
El Tribunal de la UE no exime a Amazon de los deberes de las grandes plataformas (El País) BRUSELAS.- Amazon es un gran agente 
en el mundo de los servicios digitales de la UE y, por tanto, no se puede zafar de las obligaciones que tienen estas empresas. El 
Tribunal General de la UE rechazó ayer, en una sentencia que puede recurrirse, el recurso del gigante tecnológico estadounidense, 
concretamente Amazon Store, contra la decisión de Bruselas de designarle en 2023 "plataforma digital de gran tamaño" (VLPO, 
por sus siglas en inglés) por vulnerar la libertad de empresa, el derecho de propiedad y la libertad de expresión. 
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ORDEÑAN DUCTOS EN EL PERIFÉRICO 
Apenas se asome alguien a la boca del túnel y recibirá el aroma de hidrocarburo. Al fondo 
del foso, el olor marea. El pasadizo clandestino fue construido en lo que hasta el anterior 
ciclo escolar fungió como un jardín de niños, a la vuelta del Periférico. Un domicilio en la 
Colonia Observatorio, al poniente de la CDMX. Ahí fueron encontrados huachitúneles. No 
fue detenida ninguna persona, pues la vivienda estaba abandonada. 
 

 

EL EJÉRCITO IDENTIFICÓ DESDE 2014 A GRUPOS "ANARQUISTAS" 
Desde 2014 el Gobierno federal comenzó a detectar a grupos anarquistas violentos en 
México por las movilizaciones sociales en las que participaban en la Ciudad de México. 
Además, desde 2022, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) identificó la estructura 
de estos grupos, a los que ha calificado de "anarquistas" y "disidentes"; pese a ello, 
continúan operando. 
 

 

ORDENÓ MATAR A MANZO "A COMO DIERA LUGAR" 
Jorge Armando "N", El Licenciado, fue detenido al ser ubicado como uno de los autores 
intelectuales del asesinato de Carlos Manzo, el 1 de noviembre durante un acto público 
para conmemorar el Día de Muertos. Omar García Harfuch, secretario de Seguridad 
federal, informó en conferencia que la captura se logró gracias al análisis de los teléfonos 
celulares de Ramiro "N" y Fernando Josué "N", quienes el día de la agresión acompañaron 
al asesino material, el menor de edad Víctor Manuel "N". 
 

 

EJECUTAR A CARLOS MANZO, AUN ACOMPAÑADO, LA ORDEN DEL R1 
Detrás del asesinato del ex alcalde de Uruapan Carlos Manzo se encuentra uno de los 
hombres de mayor jerarquía dentro del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG): Ramón 
Álvarez Ayala, El R1, quien mantiene una línea directa de comunicación con el máximo líder 
del grupo, Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho. 
 

 

ACUMULÓ IED FLUJO RÉCORD DE 41 MIL MDD A SEPTIEMBRE 
Entre enero y septiembre de 2025 la Inversión Extranjera Directa (IED) ascendió a 40 mil 
906 millones de dólares (mdd), un incremento anual de 14.5 por ciento frente a los 35 mil 
737 mdd registrados en el mismo lapso de 2024, informó la Secretaría de Economía. 
 

 

AL DESCUBIERTO, LA CONJURA OPOSITORA EN MANIFESTACIÓN Z 
El Congreso de la Ciudad de México acusó a los alcaldes panistas de Cuauhtémoc, 
Alessandra Rojo de la Vega, y de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, de financiar a grupos 
violentos con recursos públicos, como fue el caso de la marcha de la generación Z, donde 
movilizaron a grupos de vendedores ambulantes, por lo que el pleno pidió que se 
investigue a ambos funcionarios, a quienes llamó a separarse de sus cargos mientras se 
realizan las pesquisas. 
 

 

IED ACUMULA AL CIERRE DEL III TRIM. CASI 41, 000 MDD; ESTABLECE RÉCORD 
México alcanzó un récord de llegadas de Inversión Extranjera Directa (IED) con 40,906 
millones de dólares durante los tres primeros trimestres de 2025, un alza interanual de 
14.5%, de acuerdo con datos de la Secretaría de Economía dados a conocer este miércoles. 
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MÉXICO MARCA RÉCORD EN INVERSIÓN FORÁNEA 
La Inversión Extranjera Directa (IED) alcanzó un récord al tercer trimestre del año en un 
entorno de incertidumbre por la política arancelaria de Estados Unidos. De acuerdo con 
datos preliminares de la Secretaría de Economía, el monto de 40 mil 906 millones de 
dólares en dicho periodo es el más alto para un tercer trimestre en 19 años. 
 

 

ROMPE RÉCORD LA INVERSION EXTRANJERA 
En los primeros tres trimestres del año, México recibió 40 mil 906 millones de dólares en 
Inversión Extranjera Directa (IED), cifra 14.5 por ciento mayor con respecto al acumulado 
del mismo lapso de 2024, cuando totalizó 35 mil 737 millones de dólares, destacó la 
Secretaría de Economía. 
 

 

CAE UN AUTOR INTELECTUAL DE EJECUCIÓN DE MANZO 
Resultados. Omar García Harfuch, titular de la Secretaría de Seguridad y protección 
Ciudadana, informó que gracias al trabajo coordinado con la Fiscalía de Michoacán y el 
Gabinete de Seguridad se realizaron labores de inteligencia, análisis de cámaras y 
seguimiento operativo que permitieron identificar y detener a Jorge Armando "N", alias 
"El Licenciado", uno de los autores intelectuales del homicidio de Carlos Manzo y líder de 
la célula encargada de la agresión. 
 

 

EN ALERTA POR DESFILE Y PROTESTA DE GEN-Z 
Mientras polí�cos y organizaciones civiles exigen la liberación y el respeto a los derechos 
humanos de los detenidos por la marcha de la Generación Z del sábado pasado, el 
Departamento de Estado de la Unión Americana alertó sobre manifestaciones 
"impredecibles" este 20 de noviembre. 
 

 

CAE AUTOR INTELECTUAL DEL ASESINATO DE MANZO; HABRÁ MÁS DETENCIONES: 
HARFUCH 
El titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Omar García 
Harfuch, informó la detención de Jorge Armando "N", alias El Licenciado, identificado como 
presunto autor intelectual del asesinato del ex alcalde de Uruapan, Carlos Manzo. 
 

 

APUESTAN AL SUPERCÓMPUTO MÁS GRANDE DEL CONTINENTE 
México está preparado para realizar un salto histórico en tecnología con la creación de la 
supercomputadora más grande de América Latina. Este proyecto, que será formalizado la 
próxima semana, se perfila como una de las obras científicas clave del sexenio y forma 
parte del "Plan México", iniciativa que conlleva una fuerte inyección de capitales. 
 

 

EL COSTO DE VESTIR A LA JUSTICIA 
Los nuevos Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decidieron conservar la 
tradición de las togas, lo que derivó en un cambio de proveedor confeccionista y contratos 
por cientos de miles de pesos. 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/INVESTIGACIONES FINANCIERAS 
Nuevo revés de la Corte a Grupo Salinas; valida multa del SAT por 67 mdp (La Jornada -primera plana-)  
La SCJN dio ayer un nuevo revés a Grupo Salinas, al validar facultades del SAT con las que impuso una multa de 
más de 67 millones de pesos a Nueva Elektra del Milenio por declarar pérdidas mayores a las reales en el ejercicio 
fiscal 2012. El fallo se da una semana después de que la Corte ratificó de manera definitiva otros siete créditos 
fiscales que suman más de 48 mil millones a cargo del conglomerado de Ricardo Salinas Pliego. No obstante, dejó 
pendiente el noveno litigio fiscal, de 621.9 millones de pesos, que debía resolverse con los proyectos de las 
Ministras Lenia Batres y Yasmín Esquivel Mossa, cuyos criterios son contradictorios. Por seis votos contra tres, 
el Pleno aprobó el proyecto de Lenia Batres que revocó el amparo concedido por el Vigésimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa a Nueva Elektra del Milenio -filial de Grupo Elektra- contra la multa de 67 millones 
165 mil 827 pesos. Además, ordenó devolver el caso al mismo Tribunal para que emita una nueva sentencia, con 
base en los criterios de la Corte. (Reforma) (El Universal) (El Financiero) (El Economista) (El Heraldo de México) 
(24 Horas) (El Sol de México) (La Razón de México) (Ovaciones -primera plana-) (ContraRéplica -primera plana-)  
(Web: El País -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: 
Expansión Política -sitio-) 
 
Abren paso a caso del dueño de TV Azteca contra la UIF (La Jornada)  
La SCJN despejó ayer el camino para resolver un amparo de Ricardo Salinas Pliego contra la solicitud que la UIF 
hizo a bancos y casas de bolsa para obtener su información patrimonial, un juicio pendiente en el Alto Tribunal 
desde junio de 2023. Por unanimidad de ocho votos, el Pleno de la Corte desechó un recurso de impedimento 
presentado por el empresario contra la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, al considerar que las acusaciones de 
falta de imparcialidad se basaban en opiniones no vinculantes y no en pruebas objetivas. Con ello, quedó listo 
para resolverse el amparo en revisión 492/2023 -en espera de ser retornado a un Ministro-, mediante el cual el 
empresario busca anular la solicitud que la UIF hizo en diciembre de 2021 a entidades financieras y casas de bolsa 
para obtener su información patrimonial y la de otras 78 personas, datos que salieron a la luz en las filtraciones 
conocidas como Pandora Papers. Más información sobre el tema: (Resoluciones no son definitivas: Salinas/24 
Horas) (ContraRéplica) (Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 52/2025. 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, REUNIÓN Y MANIFESTACIÓN/MARCHA DE LA GENERACIÓN Z/DAÑOS 
AL EDIFICIO SEDE DE LA SCJN 
Destacado en la Web/Denuncia la SCJN daños a su edificio sede en la protesta del sábado (La Jornada -sitio-) 
La marcha de la Generación Z dejó al edificio sede de la SCJN al menos 21 ventanas rotas y con fisuras desde el 
sótano hasta el balcón de Presidencia, afectaciones en la puerta principal y otras áreas, pero también ocasionó 
“graves daños” en uno de sus emblemáticos murales, el Inframundo o Tzompantli, del artista Rafael Cauduro, de 
acuerdo con un reporte interno que tuvo a la vista La Jornada. En el documento, que el Ministro Presidente 
Hugo Aguilar Ortiz compartió a los Ministros ayer en sesión privada, se informa que la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Corte presentó una denuncia por “daño en propiedad ajena” y los delitos que resulten. 
Las afectaciones obligaron a cerrar nuevamente la entrada principal del edificio histórico, a dos meses y medio 
de su reapertura, y llevaron al Ministro Presidente a iniciar la sesión pública del Pleno de ayer con una condena 
a la violencia. 
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Destacado en la Web/Marcha de la Generación Z: Edson Andrade responde a acusaciones de Luisa Alcalde; 
“tengo que abandonar mi país”, lamenta (El Universal -sitio-) 
Edson Andrade, señalado como el “impulsor” de la marcha de la Generación Z, acusó este miércoles que deberá 
abandonar su hogar y el país, debido a que desde el Gobierno federal revelaron información que pone en riesgo 
su seguridad. A través de un video publicado en redes sociales, el joven compartió que desde el partido oficialista 
crearon la falsa narrativa de que recibió millones de pesos por impulsar la marcha convocada por la Generación 
Z, esto, luego de que la presidenta nacional de Morena, Luisa María Alcalde, acusara que fue contratado por el 
PAN para el servicio de Estrategia digital y gestión de redes para el blaquiazul en la CDMX… El joven, quien en 
redes sociales comentó ser “apartidista”, fue uno de los impulsores de la marcha de la Generación Z que se 
realizó en calles de la capital del país y que dejó un saldo de 100 policías y 20 civiles lesionados, así como 
destrozos en las instalaciones de la SCJN. “Muy interesante”, dice Sheinbaum sobre supuesto contrato del PAN 
a Edson Andrade. 
 
FONDO PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS/LEY GENERAL DE VÍCTIMAS/PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS/PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026 
Reprocha Amnistía Internacional la eliminación de fondo para víctimas (24 Horas)  
Luego de que la SCJN confirmó la eliminación del Fondo para Atención a Víctimas de la Comisión Nacional de 
Atención a Víctimas (CEAV), organizaciones urgieron a restituirlo, entre ellas, Amnistía Internacional. “Amnistía 
Internacional se suma a la preocupación por la decisión de la SCJN de eliminar la garantía de contar con un 
presupuesto mínimo y exclusivo para las medidas de ayuda, asistencia y reparación para las víctimas”. La Corte 
determinó “no poner al centro a todas las víctimas del país, al rechazar el proyecto de declaratoria general de 
inconstitucionalidad sobre el artículo 132, fracción I de la reforma a la Ley General de Víctimas de 2020, que 
disponía que el Congreso de la Unión no había cumplido con modificar la normativa, una vez que en marzo de 
2024 la Primera Sala de la SCJN la declaró inconstitucional al resolver por unanimidad el amparo en revisión 
675/2022”. 
 
INSTALACIÓN DE LA NUEVA SCJN/USO DE TOGA  
El costo de vestir a la justicia (Reporte Índigo -nota principal-)  
Los nuevos Ministros de la SCJN iniciaron esta nueva etapa con el PJF con discursos de cambios profundos, 
aunque se han mantenido fieles a una tradición que generó polémica: el uso de togas. Previo a tomar funciones 
como nuevos impartidores en el Máximo Tribunal de Justicia del país, el Ministro Presidente, Hugo Aguilar 
Ortiz, declaró que no usaría esta prenda debido a que “esto no marcaba la diferencia”, lo que generó un debate 
sobre la indumentaria que históricamente han usado los miembros de la Corte. Más información sobre el tema: 
(Legisladores piden aplicar ‘austeridad’ en SCJN/Reporte índigo) (El nuevo sastre de la Corte y...de los 
juzgadores/Reporte Índigo)  
 
CONCLUSIÓN DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SENADO 
Senado define cierre del periodo; deja abierta vía para sesión extra (Reporte Índigo)  
El Pleno del Senado de la República aprobó un acuerdo de la Jucopo que formaliza la conclusión de los trabajos 
del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio de la LXVI Legislatura. El documento 
establece los lineamientos para el cierre y el seguimiento de asuntos que pudieran surgir en los próximos días. 
La Jucopo definió que permanecerá atenta del desarrollo legislativo entre el 11 y el 15 de diciembre, periodo en 
el que podría convocar a una nueva sesión plenaria si surgieran temas que requieran atención inmediata… El 
Senado instruirá a la Presidencia de la Mesa Directiva para que emita las comunicaciones correspondientes a la 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, a la SCJN, a la Cámara de Diputados y a las legislaturas estatales. Estos avisos 
tendrán como finalidad informar la clausura de los trabajos desarrollados durante el Primer Periodo Ordinario 
del Segundo Año de Ejercicio. La medida forma parte del procedimiento constitucional previsto en el artículo 66. 

https://www.efinf.com/clipviewer/202e22647b4c144ea64c529301a8a0f4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/202e22647b4c144ea64c529301a8a0f4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea430e5d8a3ecaa4a45e5bb4fa3252ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/069e2520a5efd438aaff3430f65f65f6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/228d3838a7241ef612cbb57035664360.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c1f62350488980754e85925eef1567f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c1f62350488980754e85925eef1567f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/703d07444b4af46837468d83b682a611.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

DERECHOS LABORALES/SISTEMA DE PENSIONES  
Destacado en la Web/SCJN invalida artículo del IMSS y reconoce nuevas formas de familia para otorgar 
pensiones (La Silla Rota -sitio-) 
La SCJN informó que declaró inconstitucional un artículo del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones del IMSS, 
generando un cambio histórico en el acceso a la pensión por ascendencia. El Pleno determinó que las relaciones 
familiares en México son diversas y que la seguridad social no puede restringirse únicamente a padres, abuelos 
o bisabuelos, como establecía la normativa previa. Reconocimiento a nuevas formas de familia. El criterio 
establece que cualquier persona que haya brindado crianza, cuidados, asistencia mutua o dependencia 
económica al trabajador fallecido podrá ser considerada beneficiaria. Con esta decisión, la Corte amplía la 
protección de los derechos de igualdad, seguridad social y unidad familiar. 
 
Destacado en la Web/Pensiones IMSS: ¿Qué pasa con quienes recibían doble monto, según una importante 
resolución de la SCJN? (Reporte Índigo -sitio-)  
Una importante resolución de la SCJN señala que no es posible que los pensionados IMSS reciban un doble 
depósito. Es decir, quienes reciben una pensión de jubilación por años de servicio por parte del IMSS no pueden 
obtener también una pensión por cesantía en edad avanzada, incluso si cotizaron con otros patrones bajo la Ley 
del Seguro Social de 1973. En el laudo, la Junta laboral de la SCJN (sic) consideró que la pensión de cesantía 
reclamada por los pensionados era incompatible con la pensión de jubilación por años de servicios que se había 
otorgado a los beneficiarios, por estar integrada ésta con el importe relativo a la pensión de vejez, quedando así 
el IMSS relevado del pago de una pensión comprendida en la de jubilación. Tal determinación quedó sentada en 
la Segunda Sala del Alto Tribunal del país, en sesión pública del 21 de noviembre de 2013, por unanimidad de 
cinco votos de los Ministros…  
 
REFORMA JUDICIAL 
México marca récord en inversión foránea (El Sol de México -nota principal-) 
La IED alcanzó un récord al tercer trimestre del año en un entorno de incertidumbre por la política arancelaria 
de EU. De acuerdo con datos preliminares de la Secretaría de Economía, el monto de 40 mil 906 millones de 
dólares en dicho periodo es el más alto para un tercer trimestre en 19 años… Para Iván Arias, director de Estudios 
Económicos de Banamex, este nivel de capital extranjero en el país es “bastante positivo#, especialmente 
considerando la incertidumbre por la guerra comercial que ha marcado el año… Advirtió que persisten riesgos 
que pueden frenar el ritmo de inversión en este año y en 2026, cuando inicie la revisión del T-MEC. Entre los 
factores mencionó el legado de políticas internas y reformas constitucionales que han generado dudas sobre la 
estabilidad del marco institucional, en particular la reforma judicial. Más información sobre el tema: (Acumuló 
IED flujo récord de 41 mil mdd a septiembre/El Financiero -nota principal-) (Resaltan fortaleza financiera del 
País/Reforma) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Destacado en la Web/Rolando Alcantar vota en contra de la despenalización del aborto; Morena lleva prisa 
(La Silla Rota -sitio-)  
Por la vía rápida, Morena sube a dictaminación las tres propuestas para la despenalización del aborto en 
Guanajuato. Podría ser votada la próxima semana… la congresista Ruth Noemí Tiscareño Agoitia indicó que las 
iniciativas en comento los colocaba frente a la obligación de construir un marco legal que esté a la altura de los 
criterios de la SCJN y de los estándares internacionales de DDHH. Agregó que la viabilidad jurídica de una reforma 
integral no estaba en duda porque la SCJN ha sido contundente en señalar que no es constitucional mantener 
sistemas penales que incriminen a mujeres y personas gestantes por decidir sobre su propio embarazo. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Al de los abonos chiquitos le va a dar algo: ayer, la SCJN dio otro revés a su grupo empresarial en el juicio contra 
una multa de más de 67 millones de pesos, una semana después de resolver otros siete casos que suman más 
de 48 mil millones en créditos fiscales (impuestos no pagados). Con seis votos contra tres, el Pleno aprobó el 
proyecto que revocó el amparo concedido por un Tribunal Colegiado a Nueva Elektra del Milenio -filial de Grupo 
Elektra- contra dicha multa, y el caso regresará al mismo Tribunal para que emita una nueva sentencia que, 
aunque obligaría a la empresa a pagar, deberá considerar otros argumentos planteados por la compañía (La 
Jornada, Dora Villanueva)… 
 
Opinión/María de los Ángeles Huerta (El Sol de México) “La “batalla cultural” de Salinas Pliego” 
Detrás de la etiqueta de organicidad juvenil, lo que en realidad se observó fueron las huellas de una derecha 
nacional e internacional que, unida, busca a toda costa desestabilizar al Gobierno. Este evento no puede 
desligarse de un actor clave: Ricardo Salinas Pliego. El magnate mediático, a quien la SCJN acaba de obligar a 
pagar impuestos rezagados por casi 50 mil millones de pesos, pero a quien la actual Ley de Telecomunicaciones 
no obliga prácticamente a nada como concesionario de la televisión, es un promotor abierto de la guerra 
ideológica. Él sabe que tiene sólo una salida: la desestabilización. Y para ello usa sus relaciones con los poderes 
políticos y económicos de la derecha articulada a escala local e internacional, así como a la Televisión Azteca -
que increíblemente el Gobierno le sigue dejando en concesión-, como armas-misiles contra el Gobierno en 
turno…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Salta Grupo Salinas” 
1.- A la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN, permanece su nombre), el Grupo Salinas 
reaccionó con enojo. Los Ministros manejados por Hugo Aguilar Ortiz “asestaron un golpe fulminante a la justicia 
y al Estado de Derecho en nuestro país”. Viola “nuestros derechos humanos (...) obedeciendo al pie de la letra 
las instrucciones dictadas por el Ejecutivo federal para servir a sus intereses”. Una nueva sentencia obliga al 
consorcio de Ricardo Salinas Pliego a pagar 67 millones de pesos, pero Grupo Salinas promete recurrir a otras 
instancias, inclusive internacionales. También reclama al SAT cuantificar “el monto de nuestros créditos fiscales, 
con apego a derecho y a sus propias resoluciones, sin cobros dobles e ilegales”…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas Indiscretas…” 
Entre los grandes millonarios, como en el caso de los gringos, no tienen amigos, tienen intereses. Y ahora que la 
Suprema Corte de Justicia, acatando la línea presidencial, le dio el último revés a Ricardo Salinas Pliego, 
negándole la validez de sus últimos amparos, la cuenta que tendrá que pagar obligadamente el empresario 
asciende hasta los 48 mil millones de pesos, más lo que le acumulen la Presidenta y el SAT. Y aunque directivos 
del grupo aseguran que Salinas pagará ese monto y que hará uso de los mecanismos de crédito y diferimiento 
hasta por tres años que le otorga la ley para pagar, en el Gobierno de Sheinbaum ya tienen listo un plan de 
embargo a las principales compañías del “Tío Richie” y hasta han empezado a sondear qué otros empresarios 
estarían interesados en quedarse con algunas de ellas, en el caso de que el deudor no pueda o no quiera pagar 
lo que le ordenó la Corte. Y nos dicen que de todo el paquete de empresas y concesiones que entrarían en venta 
si no hay pago, la que más llama la atención es Banco Azteca, que viene siendo la joya de la corona de Grupo 
Salinas, y ya hay varios empresarios que andan rondando a dicho banco para quedárselo si Salinas no paga y uno 
de ellos es actualmente de los empresarios que más han crecido en los últimos años haciendo negocios con la 
4T. ¿Quién será el tirador que se quiere quedar con el Banco Azteca? 
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Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Alertas rojas en Palacio Nacional” 
… Se están judicializando casos políticos, persiguiendo a opositores a través del SAT y otras instancias federales 
y estatales. Además, hay fallos de jueces y de la SCJN contra personajes incómodos para el régimen, como 
Ricardo Salinas Pliego. También se está llevando a cabo espionaje político y una serie de acciones represivas para 
evitar que ocurra la alternancia en el poder… Así como se están cooptando todos los contrapesos al Poder 
Ejecutivo y estableciendo un control férreo sobre los Poderes Legislativo y Judicial, además de crear una nueva 
Ley de Amparo que impida a los adversarios políticos del régimen alcanzar la protección de la justicia…  
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Cierra SCJN la puerta a Salinas Pliego” 
Si algo �ene claro el empresario Ricardo Salinas Pliego es que la SCJN ya le cerró la puerta a todos los procesos 
legales que ahí caigan y como es la úl�ma instancia donde se puede dirimir cualquier controversia judicial, no le 
queda de otra más que pagar todos los impuestos que debe al erario público, que se suman en miles de millones 
de pesos. Desde Palacio Nacional han sido claros, no habrá más negociaciones ni acuerdos en lo oscurito que le 
beneficien y el único camino que le queda es el de los pagos fáciles y semanales como si estuviera en Elektra, un 
mecanismo que lo �ene más que conocido y estudiado. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El dato incómodo” 
La nueva Suprema Corte no reunió seis votos para restaurar el presupuesto mínimo para víctimas a fin de 
destinar 1.4 centavos por cada 100 pesos del gasto federal. Las Ministras y Ministros afines al oficialismo 
alegaron que ya hay “mayor protección”, mientras negaron recursos mínimos a quienes ya fueron vulnerados. 
La Corte del pueblo... contra el pueblo. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Javier Martín Reyes (El Universal -sitio-) “El regaño de la Suprema Corte a la 
Generación Z”  
Tenemos una Corte que juega del lado del Gobierno... y que ni siquiera intenta disimularlo. La manifestación de 
la “Generación Z” estuvo marcada por la violencia. De acuerdo con las páginas de El Universal, asistieron miles 
de personas y el saldo fue de al menos 120 lesionados entre policías y civiles, además de varias detenciones. No 
es un asunto menor… Por eso sorprende que, ante un evento tan complejo con autoridades y civiles lesionados, 
personas detenidas y acusaciones gravísimas, la SCJN, encabezada por el Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz, 
haya decidido tomar partido. El sábado mismo, la Corte emitió un comunicado que expresó preocupación por 
los edificios y por los policías, pero no por los civiles heridos… Francamente, no se entiende por qué los boletines 
de la Corte tendrían que convertirse en árbitros de la legitimidad de las protestas, de sus motivos o de sus 
métodos. Esto podría parecer un desliz menor un boletín innecesario, con frases desafortunadas si no fuera por 
sus implicaciones jurídicas y por lo que revela sobre la legitimidad de la “nueva” Corte… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) ““Justicia” sectaria y marcha insensata” 
La incongruencia gubernamental se evidencia con las actuaciones penales contra 27 participantes en la marcha 
del sábado incitada por la cibernética Generación Z. Desde el 2 de octubre pasado, cuando alrededor de 350 
delincuentes (cálculo oficial) del siniestro bloque negro desató una violencia inaudita, no hay un solo detenido… 
En cambio, para los detenidos del sábado la “justicia” se manifestó de inmediato. De los 27 consignados… Tres 
enfrentan la acusación de homicidio en grado de tentativa, imputación particularmente grave para hechos que 
no alcanzan ese nivel extremo, y a otros cinco acusados de lo mismo les fue reclasificado tal delito por el de 
resistencia de particulares (forcejeos o desacatos), cargo por cierto considerado inconstitucional por la Suprema 
Corte anterior a la tómbola y los acordeones. La narrativa oficial insiste en inflar las acusaciones contra 
manifestantes que no cometieron algo remotamente comparable a lo hecho por el bloque negro. 
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Destacado en la Web/Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Diario -Laguna-) “No se procesará a ningún 
manifestante” 
La Presidenta de la Cámara de Diputados, Kenia López Rabadán, del PAN está pidiendo que no se procese a 
ninguno de los que causaron daños en el Zócalo y en la SCJN, el 15 de noviembre, en la manifestación convocada 
por la Generación Z; que porque no debe inhibirse a los jóvenes a manifestarse. En 1968, siendo estudiantes, 
participamos en varias manifestaciones en contra de la falta de respeto a las libertades públicas del régimen de 
Gustavo Díaz Ordaz, y en ninguna de ellas llevábamos esmeriles, cortadoras de lámina, marros, martillos, 
petardos y demás utensilios como los que llevaron algunos manifestantes el 15 de noviembre; con los que 
causaron muchos daños… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “De piel delgada y “chistocitos” salieron los Ministros” 
La sesión de la SCJN ayer dejó ver otra faceta de las y los Ministros; unos mostraron ser de piel muy delgada y 
otros rompieron la solemnidad, incluso hicieron reír a sus pares. Al discutir una controversia constitucional, el 
Ministro Giovanni Figueroa dijo que los Ministros no deben convertirse en jueces Hércules, ni ser robots para 
decidir los casos. Ello caló a la Ministra Estela Ríos, quien consideró “inapropiado” usar esos calificativos contra 
algunas Ministras y Ministros. Luego, la Ministra Lenia Batres, refiriéndose a ese proyecto elaborado por la 
Ministra Loretta Ortiz, dijo: “Yo creo que el proyecto vislumbra el futuro correctamente, no mágicamente, 
porque aquí no dijo la Ministra ‘abracadabra’, sólo dijo que mira ese futuro, pero tiene razón”... Las risas no se 
hicieron esperar. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miriam Hinojosa Dieck (Milenio Diario Monterrey-sitio-) “Sin importar cuánto 
tiempo pase” 
… En junio pasado, al analizar el caso del violentador Luis de Llano en contra de la cantante Sasha Sokol, de 
apenas 14 años, en la época en la que sostuvo una relación con ella, la Suprema Corte de Justicia sentenció que 
por la vía civil el delito de abuso sexual hacia menores no prescribe. Y el día de ayer, el Congreso del estado de 
Nuevo León armonizó nuestra legislación y votó de forma unánime para que por la vía penal la prescripción 
comience a contarse sólo a partir de que la víctima haya alcanzado su mayoría de edad y que nunca pueda ser 
menor a cinco años. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Joaquín Ruiz Echauri y Jacinto Ávalos (Expansión Política -sitio-) "Cuando el 
seguro se vuelve ley: beneficios y riesgos" 
La SCJN resolvió recientemente que los conductores en Puebla deberán contar con un seguro de responsabilidad 
civil por daños a terceros para poder circular, al validar la constitucionalidad de este requisito en la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del estado. Con ello, el Máximo Tribunal sienta un precedente relevante para que 
otras entidades consideren medidas similares. La contratación de un seguro obligatorio de responsabilidad civil 
conlleva ciertamente ventajas para la sociedad debido al impacto económico y social que representan los 
accidentes de tránsito (gastos médicos, pérdida de productividad, gastos legales), pues asegura la solvencia 
económica para costear los daños materiales causados por un vehículo y al mismo tiempo ofrece protección a 
las víctimas de un accidente. Por tanto, es preciso construir un ecosistema accesible que conjugue productos 
asequibles, supervisión eficiente, fondos de garantía sólidos e intercambio de información sectorial… 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “No hubo segundo tirador” 
La tercera acción penal y la formal prisión contra Antonio Sánchez Ortega, ex agente del Cisen, por el homicidio 
de Luis Donaldo Colosio ocurrido hace más de 30 años, constituyen una vileza mayúscula… saben que el 
inculpado -a quien se atribuye ser el segundo tirador en ese homicidio- es inocente… La investigación sobre el 
asesinato de Colosio es, junto con la de la masacre de los 43 normalistas de Ayotzinapa, la más exhaustiva y 
profesional de la historia de la justicia penal mexicana. Uno de los fiscales especiales del caso, Pablo Chapa 
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Bezanilla -quien se guiaba por las visiones de una vidente-, designado por el procurador Antonio Lozano Gracia, 
sostuvo que había un segundo tirador y acusó sin pruebas a un chofer de la campaña de Colosio, Othón Cortez, 
absuelto por el juez Jorge Mario Pardo Rebolledo, más tarde Ministro de la Suprema Corte. Pero las 
investigaciones de los fiscales Olga Islas y Luis Raúl González Pérez fueron rigurosas y profundas, y con su trabajo 
quedó evidenciado que Mario Aburto fue el único que disparó contra Colosio. Aburto confesó el delito, aunque 
posteriormente cambió su versión en varias ocasiones…  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “La Corte, con ánimos encendidos” 
Durante la discusión que derivó en la decisión de que el INE no puede impugnar reformas electorales locales, el 
Ministro Giovanni Figueroa quiso ejemplificar los extremos de las decisiones judiciales, al señalar que hay 
“jueces hércules” y “jueces robot”, lo que causó el enojo de varios de sus pares, en especial de la Ministra Estela 
Ríos, quien le pidió respeto y nunca más usar esos calificativos... Los ánimos están encendidos últimamente entre 
los togados y al parecer no soportan que se les toque ni con el pétalo de un comparativo. ¿Será? 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “La reconfiguración de la oposición” 
La llamada marcha de la Generación Z del 15 de noviembre terminó siendo una movilización heterogénea que 
reunió, dependiendo de la fuente consultada, entre 17 y 50 mil personas… Durante el Gobierno de AMLO 
también hubo grandes movilizaciones… Ahora con Sheinbaum a ese descontento inicial, más parecido al de la 
marcha del sábado, se suma el de los movimientos corporativos que parecían que eran amigos del Gobierno y 
que ahora movilizan masas con agilidad, erosionan la narrativa oficial y proyectan la idea de que la coalición 
gobernante carece de densidad política y manejo de crisis… La recurrencia de estas protestas y hechos empieza 
a mostrar que aun con la supermayoría, la renovación de la Corte y la incorporación de los constitucionales 
autónomos, se las están viendo con reclamos sociales y políticos, nacionales, internacionales y locales que le 
exigen cuentas a siete años de transformación y que puede que termine germinando en una nueva oposición. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Ebrard pone ejemplo de inversión foránea” 
Marcelo Ebrard lo hace bien: presume la Inversión Extranjera Directa de más de 40 mil millones de dólares 
durante enero-septiembre de 2025. Lo hace en un momento clave, donde la inversión privada nacional no está 
creciendo. La inversión privada no crece por el cambio de reglas, por la modificación al marco jurídico con la 
reforma judicial y la Ley de Amparo. Y claro que gusta el Plan México, donde podrían venir polos de desarrollo y 
cadenas productivas. Pero entre que no se sabe bien a bien cómo quedará la negociación del T-MEC y los cambios 
judiciales, la inversión parece frenada. Sin embargo, la inversión foránea sigue su ritmo… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Buena noticia en la IED... pero insuficiente” 
El anuncio de Marcelo Ebrard al informar que la IED acumulada entre enero y septiembre de 2025 ronda los 41 
mil millones de dólares, es muy significativo y refleja el tamaño de la oportunidad que tiene México… Los 41 mil 
millones de dólares de IED equivalen a cerca de 800 mil millones de pesos, lo que representa aproximadamente 
13 por ciento de la inversión total realizada en el periodo. Por eso, sin acompañamiento de la inversión nacional, 
la IED no tiene la tracción necesaria para cambiar el rumbo de la economía… Si el empresario mexicano percibe 
incertidumbre por la reforma judicial, por cambios fiscales por venir, por reglas poco claras en sectores regulados 
o por la manera en que se resolverá la renegociación del T-MEC, difícilmente incrementará de forma sostenida 
su gasto de inversión, aunque lleguen dólares del exterior… 
 
Opinión/Rodrigo Perezalonso (El Economista) “Como nos ven desde fuera” 
Cuando los analistas del Baker Institute de la Universidad de Rice se reunieron en octubre pasado para discutir 
el futuro de México, el diagnóstico fue contundente: 2026 será otro año perdido. No habrá colapso, pero 
tampoco habrá despegue… El Baker Institute proyecta un crecimiento de apenas 1.3-1.5% para 2026... Las 
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reformas constitucionales de 2024-2025 han reconfigurado el tablero político de manera profunda. La 
eliminación de organismos autónomos como el INAI, Cofece y la CRE no es un asunto menor: significa que las 
decisiones en competencia, transparencia y regulación energética ahora responden directamente a Palacio 
Nacional. El Poder Judicial, tras la elección de jueces con mayoría morenista, difícilmente será el contrapeso que 
la democracia requiere. El Financial Times advirtió que “la concentración de poder en México no tiene 
precedente desde el PRI hegemónico”… 
 
Opinión/Salvador Kalifa (Reforma) “Las violaciones al T-MEC” 
El T-MEC está por revisarse en 2026… La mayoría de las reformas legales y constitucionales en materia de energía 
que aprobó el Congreso a instancia de AMLO, se consideran en EU violatorias del T-MEC. A esto agregan trabas 
regulatorias en agricultura, salud y servicios financieros, normas aduaneras y etiquetado para importaciones… A 
todo lo anterior se agrega la reforma judicial, que hace imposible que el Gobierno de EU acepte los Tribunales 
mexicanos para dirimir diferencias en el posible nuevo Tratado… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “El significado del relevo en el CCE para el Gobierno de 
Sheinbaum” 
La candidatura de unidad en el relevo del CCE es indicativa del consenso que se abre entre la cúpula empresarial 
de un cambio de postura hacia el Gobierno de Claudia Sheinbaum… El país crece poco y no logra quitar el freno 
a la inversión nacional, que ellos atribuyen a la reforma judicial, la violencia y el cierre de oportunidades para 
sus negocios, aunque a los más grandes no les ha ido mal con la 4T y, por cierto, en notable diferencia con la 
inversión extranjera, a la que tampoco detienen riesgos de gobernabilidad para alcanzar cifras récord, incluso si 
Trump dice que México está mal… 
 
Opinión/Jorge Suárez-Vélez (Reforma) “Metástasis mexicana” 
En un cuerpo con cáncer, lo que suele provocar la muerte no es el tumor original, sino la metástasis, cuando las 
células malignas se dispersan y consumen recursos que órganos vitales necesitan para sobrevivir. Eso mismo 
amenaza hoy a México, un cáncer que se extiende y que devora recursos, instituciones y voluntades… A riesgo 
de decir lo obvio, la criminalidad opera en nuestras narices. Casi provoca nostalgia la época de García Luna y de 
narcogobernadores como Tomás Yarrington. Hoy tenemos un Gobierno infiltrado, a todos los niveles, por 
cárteles que financiaron campañas políticas y que, gracias a la infame “reforma” judicial, ya tienen sus propios 
jueces… 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Generación Z, nuevo botín electoral” 
En suculento botín electoral han convertido los partidos políticos a los jóvenes de la Generación Z… Porque esta 
generación de nacidos entre 1995 y 2010 representa unos 30 millones 400 mil personas (votos potenciales). Para 
darse una idea de su valía… Y para 2030, todos los Z serán mayores de edad, con derecho a votar y ser votados… 
los ex perredistas Guadalupe Acosta Naranjo, Emilio Álvarez Icaza y Fernando Belaunzarán, que impulsan el 
registro de Somos México, se unieron a la movilización, como se han adherido, con todo derecho, hay que decirlo, 
a otras, como la Marea Rosa, la defensa de la Corte y la defensa del INE…  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Por andar buscando en el pasado culpables a los problemas de hoy, el Gobierno de México puede dejar que se 
escape el futuro. Porque mientras en nuestro país se discute sobre bastones de mando, bots de la derecha o lo 
que hizo o dejó de hacer Felipe Calderón, afuera, en el mundo, se está viviendo una revolución tecnológica de la 
que todavía no estamos siendo parte… Para entrar en las ligas de la alta tecnología, a México le faltan, entre 
otras cosas, dar certidumbre jurídica a los inversionistas y garantizar fuentes de energía eléctrica confiable y 
suficiente. Sin esos dos requerimientos, se ve muy difícil que las Big Tech se animen a invertir en nuestro país… 
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Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “México es atrac�vo a las inversiones” 
Mientras en algunos sectores produc�vos del país señalan cierta desconfianza para la inversión en México, el 
secretario de Economía, Marcelo Ebrard Casaubón fue contundente al informar que en lo que va el año se registró 
una inversión histórica de 41 mil millones de dólares, pese a los momentos di�ciles que se han dado en el tema 
de los aranceles por parte de EU y la reforma al Poder Judicial, principalmente. México sigue siendo atrac�vo 
para los empresarios extranjeros y uno de los mo�vos principales es tener como vecino al mercado más grande 
del mundo, lo que facilita el traslado de mercancías a un menor costo, por lo que más allá de las diferencias hay 
que seguir trabajando en la materia. 
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RENUNCIA DE JUZGADOR 
Senado avala renuncia de togado en Jalisco; INE nombrará al sustituto (La Jornada) 
Con el voto de Morena y aliados, el Senado dio por recibida y justificada la renuncia -con carácter irrevocable e 
inmediato- presentada por Adrián Guadalupe Aguirre Hernández al cargo de juez de Distrito adscrito al Centro 
de Justicia Penal Federal en el estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande. Asimismo, dio vista al INE 
para que notifique a esta Cámara el nombre de la persona que quedó en segundo lugar en la elección de ese 
cargo y sustituya a Aguirre, quien renunció por cuestiones de salud. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Hombre fuerte”  
La maestra Catalina Ramírez inauguró el Ciclo de Conferencias sobre Inclusión, Derechos Humanos y Gestión 
Judicial, destacando que la justicia sólo se fortalece desde la empatía y el reconocimiento de la dignidad humana. 
Afirmó que inclusión y derechos humanos deben guiar las decisiones del PJF. La magistrada Indira García Pérez 
subrayó la importancia del diálogo para una justicia más cercana. El ciclo inició con la ponencia de Rita Bell López 
Vences sobre acciones afirmativas en el sistema electoral mexicano. 
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INVESTIGACIÓN DE RESOLUCIÓN/DERECHOS AMBIENTALES/IMPUGNACIÓN DE CONCESIÓN DE USO DE AGUA 
Destacado en la Web/Denuncia Corte a Tribunal Colegiado por ignorar orden (Reforma -sitio-) 
La SCJN pidió abrir una investigación sobre un Tribunal Federal de Toluca que, el jueves pasado, votó un amparo 
que se le había ordenado no resolver. El Pleno de la Corte acordó hoy denunciar el caso ante el TDJ, para que 
investigue los hechos que tuvieron lugar en el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver un amparo que impugnaba la concesión de uso de agua para la empresa embotelladora 
Niágara de México. El Presidente de la Corte, Hugo Aguilar, y el Ministro Irving Espinosa habían planteado 
ejercer facultad de atracción sobre el caso, y la notificación respectiva al Tribunal Colegiado para no votar el 
asunto fue recibida a las 10:30 horas del pasado 13 de noviembre por medio del módulo respectivo. Sin embargo, 
la secretaria de tesis del Tribunal Colegiado, Judith Guadalupe Chávez González, encargada de la recepción de 
los oficios remitidos a través del módulo electrónico, ingresó la orden de la Corte a la Oficialía de Partes hasta 
las 14:03 horas, lo que permitió a los magistrados votar el amparo en sesión, a las 12:19. 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA LOCALES 
Vigilarán a jueces del Edomex en audiencias (Excélsior) 
El recién nacido TDJ del PJEdomex, no pretende ser una oficina burocrática más: quiere convertirse en la sombra 
incómoda de los jueces a quienes los vigilaran con lupa para evitar actos de corrupción y malos tratos a los 
usuarios. En entrevista con Excélsior, el magistrado Jesús Ángel Cadena Alcalá, integrante del TDJ destacó que 
su misión es clara y frontal: vigilar de manera directa, presencial y hasta sorpresiva la actuación de las personas 
juzgadoras, un mecanismo inédito que será clave para depurar malas prácticas dentro del Poder Judicial. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
En el estado de Querétaro se alistan ya para la selección de candidatos que disputarán la gubernatura para 
sustituir a Mauricio Kuri en el encargo… En el Movimiento Regeneración Nacional también hay ya una contienda 
por el nombramiento para la candidatura queretana; están entre los interesados la eterna candidata Celia Maya, 
actual presidenta del TDJ; también levantó ya la mano el ex rector de la Universidad Autónoma de Querétaro, 
Gilberto Herrera, y el titular del IMPI, Santiago Nieto… 
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CASO JAVIER DUARTE/BENEFICIO DE PRELIBERACIÓN 
Jueza aplaza decisión sobre libertad anticipada de Javier Duarte (El Economista) 
Será hasta mañana, durante una cuarta audiencia en el Reclusorio Norte, cuando la jueza de Control Ángela 
Zamorano Herrera decida si concede la libertad anticipada a Javier Duarte de Ochoa, ex gobernador de Veracruz, 
quien purga condena por asociación delictuosa y lavado de dinero. La defensa del reo argumenta que su cliente 
ya cumplió el 95% de la condena de nueve años de prisión que le fue impuesta. Tras 12 horas de interrogatorios, 
receso incluido, la jueza fijó la audiencia definitiva para mañana a las cinco de la tarde. (Reforma) (Milenio Diario) 
(La Jornada) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (24 Horas) 
 
En libertad, al menos 20 cómplices de Duarte (La Razón de México) 
De al menos veinte funcionarios vinculados documentalmente al desvío de 62 mil millones de pesos durante la 
administración del ex gobernador de Veracruz Javier Duarte, la inmensa mayoría permanecen prófugos, 
amparados o en libertad. Los operadores del mayor desfalco estatal documentado en México han logrado evadir 
la justicia a través de un entramado de amparos, reclasificaciones penales, sentencias revocadas, así como 
órdenes de aprehensión anuladas, extradiciones congeladas y una reparación del daño inexistente. Más 
información sobre el tema: (Desaparición dejaría preso a Javidú/Ovaciones) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dictan 11 años de cárcel a presunto sobrino de José Caro Quintero (La Jornada) 
Un juez federal en Quintana Roo condenó a 11 años y 10 meses de prisión a Carlos Guillermo Retes Quiñones, 
también identificado como Rubén Fernando Payán Adame o Rubén Fernando Roacho Adame, presunto sobrino 
de José Caro Quintero, uno de los líderes del cártel de Caborca, fundado por su tío el capo Rafael Caro Quintero. 
La FGR informó ayer que obtuvo la sentencia condenatoria para Carlos R por ser penalmente responsable de 
delitos de contra la salud en la modalidad de posesión simple de cocaína y MDA (éxtasis), portación de arma de 
fuego sin licencia, de arma de fuego y posesión de cargadores de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. 
 
Capo excarcelado en 2022. Ramón Álvarez Ayala era un enemigo declarado del edil (Milenio Diario -primera 
plana-) 
Ramón Álvarez Ayala, El R1, es uno de los hombres de mayor jerarquía dentro del CJNG que opera en Michoacán. 
Fue detenido por vez primera en 2012… fue liberado en 2022 por falta de elementos en las investigaciones en su 
contra por secuestro y delincuencia organizada… En 2016, un Juzgado de Distrito de Procesos Penales sentenció 
a Ramón a 20 años de prisión por delincuencia organizada en su modalidad de delitos contra la salud, quedando 
recluido en el Centro Federal de Readaptación Social número 11, en Hermosillo, Sonora. Sin embargo, tras una 
serie de impugnaciones por sus abogados, logró salir el 19 de noviembre de 2022. 
 
SIMULACIÓN Y FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
Las 16 horas de Nodal ante la justicia: regaño, nervios y una torta (El Universal) 
Lo logró. Tras poco más de 16 horas, Christian Nodal salió bien librado ayer de los cargos de presunta falsificación 
en 14 contratos ante el PJF, en el Centro de Justicia Penal Federal, a un costado del Reclusorio Oriente… cuando 
la jueza determinó que no había elementos para vincularlos a proceso, Nodal, algo nervioso, tomó la mano de 
sus padres, dando por finalizada la audiencia a las 7:20 horas de ayer. “Siempre he creído en la justicia”, dijo. 
Más información sobre el tema: (Impugnará FGR decisión de una jueza en el caso Christian Nodal contra 
disquera/La Jornada) (Reforma) (El Sol de México) (La Prensa) (Metro) 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
‘Revive’ la CNDH y celebra nueva captura en caso Colosio (Ovaciones) 
La CNDH celebró que se haya dictado orden de aprehensión y auto de formal prisión contra Jorge Antonio 
Sánchez Ortega, exagente del Cisen, por su presunta participación en el asesinato de Luis Donaldo Colosio 
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Murrieta, en marzo de 1994. La resolución fue emitida por el juez Cuarto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de México, Daniel Marcelino Niño Jiménez, como resultado de las investigaciones derivadas de la 
recomendación 48VG/2021, después de que hace cuatro años se documentaron violaciones graves a los 
derechos humanos, actos de tortura y diversas irregularidades cometidas en contra de Mario Aburto Martínez y 
su familia desde su detención en Tijuana. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Rechaza un juez amparar a Zhenli Ye Gon (Diario de México) 
Pese a tener 17 años en prisión preventiva, un juez federal negó a Zhenli Ye Gon, empresario mexicano de origen 
chino, un amparo para poder llevar su proceso en libertad, por lo que el magnate sigue recluido en el penal del 
“Altiplano”. 
 
Procesarán en EU a capo chino que había huido de México a Cuba (La Jornada) 
Un ciudadano chino, considerado ficha clave del tráfico internacional de fentanilo, fue acusado formalmente 
ayer en EU por cargos de narcotráfico, tras huir de México y ser detenido en Cuba, desde donde fue extraditado 
a finales de octubre, informó el Departamento de Justicia estadunidense. Zhi Dong Zhang, Brother Wang… fue 
detenido inicialmente en la CDMX en octubre de 2024, pero el 11 de julio escapó de su arresto domiciliario; 
luego huyó del país, pero fue recapturado en Cuba 20 días después. 
 
DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO 
Permiten reanudar construcción (Excélsior) 
Un Tribunal Federal en Quintana Roo levantó la suspensión que impedía a la Defensa Nacional continuar la 
construcción de una casa de descanso en la zona de Laguna Bacalar. El fallo fue porque no se demostró interés 
legítimo para solicitar la suspensión. 
 
REGISTRO ÚNICO DEL DEPORTE/FEDERACIÓN MEXICANA DE NATACIÓN 
Todorov se aferra a la mentira (El Universal) 
En su carta más reciente, Kiril Todorov -aún presentándose como presidente de la Federación Mexicana de 
Natación (FMN)- aseguró que un juez federal le dio la razón “en todos los aspectos jurídicos” y que la jurisdicción 
nacional respalda su permanencia. Sin embargo, el dirigente omite que la determinación de World Aquatics 
máxima autoridad de los deportes acuáticos es definitiva: Ni él ni su consejo directivo pueden retomar el control 
de la disciplina en México. 
 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN 
Protegerán anonimato ante las extorsiones (Excélsior -primera plana-) 
Por primera vez, las víctimas de extorsión tendrán el derecho de la protección de su nombre y sus datos 
personales cuando denuncie a un delincuente, a fin de que no se sienta amenazado si señala a quien los somete 
a acoso para quitarle su dinero, pues anoche el Pleno del Senado avaló la nueva ley contra extorsión que incluye 
un mecanismo expreso para proteger el anonimato de las víctimas… La nueva ley dispone que se castigará hasta 
con 20 años de cárcel a los policías, ministerios públicos, fiscales, custodios y jueces que no denuncien los actos 
de extorsión que conozcan. (El Economista) (El Sol de México) (La Razón de México) (La Prensa) 
 
COMISIÓN NACIONAL ANTIMONOPOLIOS/ESTATUTO ORGÁNICO 
Crea CNA nueva figura de abogado y economista (Reforma) 
Con la transición de Cofece a la Comisión Nacional Antimonopolios (CNA), se creó la figura de abogado general, 
encargado de representar al organismo y a sus servidores públicos en toda clase de procedimientos judiciales, 
de acuerdo con el Estatuto Orgánico de la dependencia… Entre las responsabilidades del abogado general se 
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incluyen: brindar asesoría jurídica al Pleno y a las distintas unidades administrativas de la Comisión… el abogado 
general también deberá representar a la CNA en toda clase de procedimientos judiciales, incluyendo juicios de 
amparo, procedimientos administrativos, contenciosos administrativos, civiles, acciones colectivas, penales y 
laborales, así como cualquier otro asunto en que la Comisión tenga interés. 
 
MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Plataformas mantienen servicio de transporte en moto; persiste riesgo por vacío legal y prisa de usuarios (La 
Crónica de Hoy) 
“Un accidente te puede tocar en cualquier lado, es un riesgo que estamos dispuestos a aceptar quienes usamos 
el servicio, ya sabiendo el tipo de cosas a las que te puedes arriesgar”, señala Lorena, una empleada en el área 
de San Ángel, en la en la alcaldía Álvaro Obregón, quien diariamente tiene que desplazarse desde la alcaldía 
Cuauhtémoc y ha decidido subirse, cuando tiene prisa, a las motos de servicio de transporte por aplicación de 
Uber o Didi y que operan sin consentimiento de la Semovi capitalina… La Semovi de la CDMX prohibió en julio de 
este año “el transporte de pasajeros en motocicletas adaptadas, carros de golf y otros medios de transporte 
motorizados y no motorizados”. Pero ambas plataformas han optado por los hechos consumados e incluso han 
conseguido un impensable amparo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dejan tras las rejas a ocho de los detenidos (Excélsior) 
De los 18 detenidos en la marcha de la denominada Generación Z realizada en la CDMX, ocho quedaron en prisión 
preventiva justificada, mientras que 10 enfrentarán su proceso en libertad con diversas medidas cautelares. En 
cuatro audiencias iniciales se formularon imputaciones contra los arrestados por los siguientes delitos: tres por 
tentativa de homicidio, cinco por resistencia de particulares, ocho por lesiones dolosas y dos por lesiones dolosas 
y robo. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “La reforma judicial a ras de suelo” 
Un prolijo reportaje del diario Nortedigital de Ciudad Juárez narra el enorme rezago en los juzgados penales a 
causa de la lenta curva de aprendizaje de los elegidos por acordeón. Narra que asuntos que antes los jueces 
decidían en 15 minutos, hoy tardan una hora. Los expedientes complicados los posponen hasta cuatro meses. 
Las apelaciones a las magistraturas eran hasta 15, hoy sólo llegan 5. Todo contribuye a un gran rezago que 
desmiente el objetivo de tener “justicia pronta y expedita”, uno supone que localmente ocurre igual en muchas 
otras ciudades, el costo de una reforma judicial plagada de improvisaciones. 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Perseguir a la víctima: el patrón mexicano” 
El testimonio de Maha Schekaibán no es sólo una entrevista, es un acta de acusación contra un sistema judicial 
que, frente a hombres con poder económico y político, se pliega, se tuerce y termina operando como una 
maquinaria de persecución. Su historia, junto con las de Regina Seemann y María Fernanda Turrent, revela un 
patrón inquietante: en México, denunciar violencia de género puede convertirse en una sentencia anticipada 
contra la propia víctima. A Schekaibán le fabricaron carpetas “una tras otra”, con versiones que se contradecían 
entre sí, hasta llegar a la amenaza absurda de 36 años de cárcel. No es justicia: es una estrategia de castigo 
articulada para quebrar emocional, económica y socialmente a quien se atreve a denunciar… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Duarte, ahora sí la decisión final” 
Será hasta mañana cuando se conozca si queda libre o no, con un acuerdo de preliberación, el ex gobernador de 
Veracruz Javier Duarte. Esto luego de que la jueza Ángela Zamorano, que lleva su caso pospusiera para entones 
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presentar su resolución. Su decisión se basa, según se informó, en el hecho de que todavía ayer la FGR presentó 
testigos que dieron cuenta de comportamientos cuestionables de Duarte en diversos momentos y etapas de los 
procesos que se llevaron a cabo con el ex mandatario en prisión. El propósito es que el acusado no salga libre 
sino hasta que complete la totalidad de su pena, lo cual ocurriría hasta el mes de marzo próximo… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas Indiscretas…” 
A propósito del fiscal arqueólogo, que le da por desenterrar el pasado en busca de “cajas chinas”, es una 
vergüenza de la FGR y del juez que le otorgó la orden de aprehensión para detener a José Antonio Sánchez 
Ortega… el señor Gertz se inventó un peritaje, que pidió a sus cuates peritos “patito”, para que se inventaran la 
jalada de que Sánchez Ortega sí estaba cerca de Colosio, pero que no se le ve porque “como era un agente 
entrenado, iba agachado cerca del candidato”. ¿Eso es un peritaje serio, señor fiscal? ¿Con eso se dobló, señor 
juez Cuarto Penal Daniel Marcelino Niño Jiménez, para otorgar una orden de aprehensión espuria? Insulta y 
agravia que utilicen el caso como distractor mediático, un caso que ya se había cerrado y una hipótesis que fue 
desechada en cuatro ocasiones… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “CNDH, en otro temas” 
La CNDH, encabezada por Rosario Piedra, por fin habló. pero no del despliegue atlético con el que la policía de 
Pablo Vázquez repartió golpes, patadas y gases… En cambio, celebró la orden de aprehensión contra Jorge 
Antonio Sánchez Ortega por el asesinato de Luis Donaldo Colosio en 1994. Perfecto timing... para lo que sea que 
tenga en su agenda. 
 
Opinión/Ana María Alvarado (24 Horas) “Christian Nodal se libra del juicio penal” 
La confrontación entre Christian Nodal y Universal Music se ha convertido en uno de los pleitos legales más largos 
y complejos de la industria reciente. Lo que comenzó como el fin de un contrato discográfico terminó escalando 
hasta convertirse en una batalla por la propiedad intelectual, los derechos de explotación; la autenticidad de 
documentos que, según la disquera, acreditaban la continuidad de sus acuerdos… Tras una audiencia maratónica 
de 17 horas en el Centro de Justicia Penal Federal, el resultado fue determinante para el rumbo inmediato del 
caso: ni Christian Nodal ni sus padres fueron vinculados a proceso. La jueza consideró que las pruebas 
presentadas no eran suficientes para sostener una imputación penal por falsificación, lo que desinfló intento de 
Universal de mantener abierta esa vía… 
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JUSTICIA ELECTORAL 
Opinión/Gilberto Bátiz García* (El Universal -primera plana-) “Reconciliar a la ciudadanía con la justicia” 
El pasado 5 de noviembre se llevó a cabo la sesión solemne de inicio de funciones de la nueva Presidencia de la 
Sala Superior del TEPJF. Fue un acto cargado de simbolismo democrático: por primera vez, la ciudadanía eligió 
por voto directo a dos integrantes de esta Sala, otorgando un mandato ciudadano que no sólo legitima, sino que 
obliga a ejercer una justicia más cercana, más clara y más confiable. Ese día expuse a todo el país una convicción: 
la democracia mexicana vive un punto de inflexión. Su fortaleza depende de que las instituciones sean capaces 
de reconstruir el vínculo con la sociedad… Hoy, con el mandato ciudadano y la confianza respaldada por millones 
de votos, asumo esta responsabilidad con entusiasmo y firmeza. La justicia electoral debe ser un factor de 
certeza, unidad confianza. Debe “hacer justicia a la justicia” para que la democracia no sea una promesa, sino 
una experiencia cotidiana… 
*Magistrado presidente de la Sala Superior del TEPJF 
 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “¿Es competente el TEPJF para analizar actos 
administrativos del Órgano de Control Interno del INE?” 
En una reciente sesión, la Sala Superior del TEPJF resolvió un juicio promovido por una consejera del INE en 
contra de la admisión de un informe de presunta responsabilidad administrativa emitido por el OIC del propio 
INE (SUP-JG-103/2025). La consejera demandante sostuvo que la actuación impugnada resultaba violatoria de la 
garantía de independencia que asiste a las consejerías del INE, así como de los derechos y garantías necesarios 
para ejercer su cargo. Para el TEPJF, el caso planteó una pregunta fundamental: si tenía, o no, competencia para 
resolverlo. Es decir, se trataba de analizar una cuestión preliminar al tema de fondo, crucial para comprender la 
dimensión constitucional de la justicia electoral…. Para que el TEPJF pueda asumir competencia y resolver un 
asunto que se somete a su consideración, es requisito indispensable que lo impugnado sea de la materia 
reconocida como suya jurídicamente, esto es, de carácter electoral… 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/REDUCCIÓN DE MULTAS 
Tribunal Electoral reduce multas a jueces que incluyen a su titular (La Jornada) 
El TEPJF redujo las multas impuestas por el INE a varios candidatos de los comicios de juzgadores, incluidas 
Ministras y el presidente de dicho órgano, Gilberto Bátiz, por aspectos contables de su informe de ingresos y 
gastos. Por ejemplo, Celia Maya, integrante del TDJ, tenía una multa de 34 mil 394 pesos y quedará en 4 mil 638; 
la Ministra Yasmín Esquivel recibirá una sanción de 12 mil 784 pesos, luego de que los magistrados dejaron sin 
efecto dos sanciones; asimismo, Giovanni Azael Figueroa tendrá una de poco más de 2 mil pesos, mientras el 
magistrado presidente del TEPJF tiene que pagar 5 mil 500 pesos. El proyecto de sentencia para confirmar las 
sanciones correspondió al magistrado Reyes Rodríguez, en una parte de la sesión en la que Bátiz y su compañera 
Claudia Valle salieron del salón porque no podían expresarse sobre un asunto en el que ellos estuvieron 
involucrados al haber sido candidatos de la primera elección judicial en el país. (El Financiero) (El Economista) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/REMANENTE DE GASTOS DE CAMPAÑA  
Destacado en la Web/Tribunal determina que INE no puede pedir reintegro de remanentes a partidos 
(Expansión Política -sitio-) 
La Sala Superior del TEPJF revocó el procedimiento realizado por el INE para solicitar a Morena la devolución de 
346.4 millones de pesos de remanentes de gastos de campaña en 2024. En sesión pública, el Tribunal resolvió 
por unanimidad que el requerimiento hecho a ese partido a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del INE no es válido, por lo que le ordenó corregir el procedimiento, dar derecho de audiencia 
al partido y eventualmente que tome la decisión el Consejo General.  
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PROCESO ELECTORAL 2025/VERACRUZ 
Defiende Montiel programas sociales ante la oposición (Eje Central) 
“Se acabaron las despensas de frijol con gorgojo”, así respondió la secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel, a los 
diputados de oposición que criticaron la política social del Gobierno federal y que acusaron irregularidades en 
las transferencias de recursos públicos… Legisladores del PAN, PRI y MC resaltaron su apoyo a los programas 
sociales, pero recriminaron que el gobierno de la 4T los use como estandarte electoral y coacción del voto. El 
diputado de MC, Sergio Gil, acusó al delegado del Bienestar en Veracruz, Juan Gómez, de haber orquestado un 
“fraude electoral” en la alcaldía de Poza Rica, donde el Tribunal Electoral revocó el triunfo de MC para dárselo a 
Morena. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Lanzan propuestas para reforma (Excélsior) 
Que se tipifique como delito electoral la coerción del voto con acordeones, 15 años de prisión a violentadores 
digitales de mujeres y tres años de cárcel a quien usurpe acciones afirmativas en favor de grupos de diversidad 
sexual, indígenas y afromexicanos, entre otros puntos, fueron algunas de las propuestas para la reforma electoral 
hechas por la Asociación de Tribunales Electorales de la República Mexicana y la Asociación Mexicana de 
Fiscalías Electorales. En las instalaciones del INE, la secretaria Ejecutiva Claudia Arlette Espino y el consejero Jorge 
Montaño recibieron las propuestas. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en el Tribunal Electoral extendieron El Buen Fin y aplicaron descuentazos a las pocas multas que quedaban 
por las irregularidades que el INE acreditó en el voto judicial. Su presidente, Gilberto de Guzmán Bátiz, salió 
beneficiado, aunque no se compara con la ganga a la Ministra Yasmín Esquivel, pues la sanción de 547 mil pesos, 
que el instituto que encabeza Guadalupe Taddei ya le había rebajado a 95 mil pesos, apenas va a llegar a los 5 
mil.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Otro revés a Máynez” 
Revés tras revés, nos comentan, es lo que sufrió el partido MC por parte del TEPJF. Y es que resulta que ayer se 
confirmó la derrota del partido que encabeza Jorge Álvarez Máynez en la batalla por la presidencia municipal de 
Papantla. Una demarcación que éste veía en las alforjas naranjas tras el proceso electoral en la entidad, pero 
que finalmente ha quedado en manos de Morena. Nada bien le fue en sus litigios a los pupilos de Dante Delgado, 
de origen veracruzano por cierto, porque antes de que les arrebataran Papantla lo mismo ocurrió con Poza Rica. 
Perdió así MC las dos joyas que presumía haber obtenido. “Morena se acaba de robar la elección de Papantla 
con la complicidad del TEPJF. Perdieron la elección en las urnas. Pero después del golpe al Poder Judicial, eso ya 
no es suficiente. Ahora el fraude se da en los Tribunales”, escribió Máynez, en lo que, nos comentan, para 
muchos son patadas de ahogado. 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “La marcha” 
… La estrategia gubernamental de distribuir dinero en forma indiscriminada entre la población le ha rendido 
frutos en el ámbito electoral. El aparato político de Morena ha sido aceitado con miles de millones de pesos para 
poder operar en las elecciones de todo tipo, contando además con la ayuda del INE y el Tribunal Electoral, los 
cuales han sido copados por militantes incondicionales del partido oficial. Sin embargo, esto no alcanza para 
anular el descontento popular producto de la ausencia de resultados positivos en la disminución de la 
criminalidad, en el abasto de medicinas y en una economía que no crece por no contar con la certeza jurídica 
que impulse la inversión… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e2efdf80464726a1a0bd083fae056f91.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5d0ae07752c33be1000fd29bf4f2b85b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/986647548b44ef6f8828b0061f13dba7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ad4b295c73c8f4f4bdf9d78d67bac92.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/71dbadade20d0ac2963e91ae69330ea3.pdf


Información General 

Volver 
al índice 

POLÍTICA 
 
Cae autor intelectual del asesinato de Carlos Manzo (El Universal) 
El secretario de SSPC, Omar García Harfuch, informó ayer de la detención de Jorge Armando Gómez Sánchez, 
alias El Licenciado, perteneciente a una célula criminal del CJNG y presunto autor intelectual del homicidio del 
alcalde de Uruapan Carlos Manzo Rodríguez. Las investigaciones refieren que Gómez Sánchez, también conocido 
como El Contador manifestó que su jefe es Ramón Ángel Álvarez Ayala, alias El R1, del CJNG. En conferencia de 
prensa, García Harfuch señaló que El Licenciado fue ubicado en la colonia Centro de Morelia y arrestado durante 
un operativo coordinado por las autoridades del gabinete de seguridad, la fiscalía del estado y la Secretaría de 
Seguridad estatal. 
 
Desmantelan célula criminal de lavado (Excélsior) 
En una acción coordinada sin precedentes, la SHCP, a través de la UIF y el Departamento del Tesoro de EU, 
asestaron un fuerte golpe a una organización criminal transnacional dedicada al tráfico de drogas y al lavado de 
dinero. La operación conjunta resultó en la designación y bloqueo de 19 objetivos, incluyendo personas y 
empresas clave en la estructura financiera delictiva, de las cuales no se dieron a conocer nombres.  
 
* En app de mensajería coordinaron el homicidio (El Sol de México) 
* Pasa de los podios a traficar drogas (Excélsior) 
* Van contra extorsión. Avala Senado nueva ley por unanimidad; se castigará con 15 y hasta 25 años de carcel (El 
Financiero) 
* Revisa con gobernadores presupuesto para salud (El Heraldo de México) 
* Hoy existe “redistribución justa de la riqueza”, plantea Ariadna frente a diputados (Milenio Diario) 
* Programas sociales sacaron de pobreza a 13.4 millones (El Heraldo de México) 
* INEGI cataloga las redes sociales como material de lectura (El Universal) 
* Cinco tribus se pelean tutela de la Generación Z (Milenio Diario) 
* Revelan millonarios pagos de Acción Nacional en la capital a influencer que impulsó la marcha (La Jornada) 
* Rechaza Sheinbaum persecución política en marcha de Gen Z (El Financiero) 
* Fallece el ingeniero Alfredo Elías Ayub, ex director de la CFE (El Economista) 
* Alistan festejo por aniversario 7 de la 4T (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
La inversión extranjera marca récord (Excélsior) 
La IED durante 2025 alcanzó 41 mil millones de dólares al cierre del tercer trimestre, un monto mucho mayor de 
lo esperado al inicio de la actual administración destacó el secretario de Economía, Marcelo Ebrard. “Si lo 
comparamos con 2024, creció 15 por ciento. Todas las expectativas eran que no tuviéramos un crecimiento de 
ese tamaño”, destacó en la conferencia en Palacio Nacional. “México rompe récord en Inversión Extranjera 
Directa”, agrego la Presidenta Sheinbaum. Ebrard señaló que los sectores que más han crecido se refieren sobre 
todo a las nuevas tecnologías y obras de infraestructura. 
 
Crece 7.9% ingresos del Gobierno federal (El Financiero) 
El SAT informó que de enero a octubre de 2025 los ingresos del Gobierno federal alcanzaron los 5 billones 70 mil 
877 millones de pesos, un monto superior, en términos reales, de 7.9 por ciento, respecto al mismo periodo del 
año anterior. Estos resultados se deben en gran medida a la estrategia implementada por el SAT de mayor 
fiscalización, resaltó el órgano recaudador. “Uno de los principales retos desde octubre de 2022, fue incrementar 
la recaudación en un contexto donde no hay nuevos impuestos y con la ausencia de una reforma fiscal”, subrayó. 
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* Marcelo Ebrard y CCE. Rompen récords compras a EU e inversión extranjera (Milenio Diario) 
* México ya es el principal destino de exportaciones de Estados Unidos (El Economista) 
* En 2026, se pagará 40% más de recargo por adeudos al fisco (El Economista) 
* Descarta Omar Mejía un brote inflacionario por “impuestos saludables” (El Financiero) 
* Nvidia reporta más ingresos y utilidades en 3T25. Proyecta ventas por 65 mil mdd (El Financiero) 
* Crece peso de la actividad cultural en la economía (El Economista) 
* México pierde terreno en el mercado automotriz de EU (El Universal) 
* Mayoría en la Fed se inclina por mantener tasas en diciembre (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Confiscarán millones en bienes a C. Kirchner (El Economista) 
La justicia argentina ordenó confiscar propiedades y activos por cerca de unos 480 millones de dólares a la ex 
Presidenta Cristina Fernández de Kirchner y a otros condenados en la causa Vialidad, que investigó 
irregularidades en la adjudicación de obras públicas en Santa Cruz. El fallo del Tribunal Oral Federal 2 dispone el 
decomiso de 20 propiedades vinculadas a la familia Kirchner-Fernández -una a nombre de la ex Mandataria y 19 
heredadas por sus hijos, Máximo y Florencia- además de bienes e inmuebles pertenecientes a otros implicados, 
entre ellos el ex ministro Julio De Vido y el empresario Lázaro Báez, a quien también se le ejecutarán 84 bienes. 
Los jueces sostuvieron que los bienes decomisados “constituyen el provecho del delito” y que su recuperación 
es necesaria para reparar el daño al Estado. 
 
Ataque masivo de Rusia contra Ucrania deja 20 civiles muertos (El Financiero) 
Rusia lanzó un brutal ataque contra Ucrania con 476 drones y 48 misiles de diversos tipos. El bombardeo dañó 
instalaciones energéticas e infraestructuras civiles en al menos 10 regiones y mató a 20 civiles. El Presidente 
ucraniano, Volodímir Zelenski, confirmó que las víctimas se registraron en la ciudad de Ternopil, en el oeste. Las 
defensas aéreas ucranianas interceptaron 442 drones y 41 misiles, pero un impacto destruyó un edificio 
residencial en Ternopil, donde decenas de personas resultaron heridas. Zelenski destacó graves daños en Járkov, 
en el noreste, con afectaciones a las redes energéticas y al transporte. También sufrieron ataques Ivano-Frankivsk 
-donde hubo tres heridos- y Leópolis, ambas en el oeste.  
 
* Una paz alineada con Rusia (Excélsior) 
* Correo Epstein hunde a ex jefe del Tesoro...y Trump firma (Milenio Diario) 
* 840 millones de mujeres están bajo violencia (El Heraldo de México) 
* Una de cada 3 mujeres ha sufrido violencia de pareja: OMS (El Universal) 
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BAJO RESERVA  
¿Ahora un caso de corrupción en el INE? 
En este diario le informamos que algunas empresas que participaron en la licitación para la producción de la 
nueva credencial electoral se quejaron del proceso, e incluso de favorecer a un concursante. Ahora, nos hacen 
saber, los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) exigen que la licitación de la producción de 
credenciales se haga con claridad, ya que su emisión se tardó en salir más de lo previsto. Incluso se extendió una 
prórroga a la actual empresa para que siga produciendo mientras se determina al ganador de la licitación, que 
se dará a conocer en diciembre. Es necesario que alguien ponga la lupa en esta licitación millonaria, pues se trata 
de recursos públicos. El proceso debe ser transparente y blindado, pues lo único que faltaría es un caso de 
corrupción en el INE, que preside la consejera Guadalupe Taddei... (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Golpe certero. La justicia avanza en Michoacán. Omar García Harfuch, titular de la SSPC federal, confirmó la 
detención de Jorge Armando "N", El Licenciado, señalado como presunto autor intelectual del asesinato del 
alcalde de Uruapan, Carlos Manzo. No fue casual. Un análisis minucioso, inteligencia y coordinación permitieron 
identificar a la célula criminal que planeó el ataque. Junto a la Fiscalía estatal, se reveló que dos sujetos 
acompañaron al agresor material, abatido el día del crimen. Queda claro que en el caso Manzo no habrá 
impunidad. Las aguas comienzan a aclararse en el territorio gobernado por Alfredo Ramírez Bedolla... (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Expone Ariadna logros sociales 
La secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel, llegó bien preparada a su comparecencia ante el Pleno de la Cámara 
de Diputados. La encargada de la política social del país enumeró los logros de su dependencia, como los 13.4 
millones de mexicanos que salieron de la pobreza con los programas de la 4T, las 32 millones de personas 
beneficiadas con algún apoyo gubernamental y las casi 3 millones de ciudadanas beneficiadas con la nueva 
Pensión Mujeres Bienestar. Puro dato duro… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Uruapan, el mejor an�doto 
El mejor an�doto contra la confusión y el desaliento es la aplicación de la ley. El Estado de Derecho genera 
estabilidad y confianza. La impunidad genera irritación. 
Los avances sustan�vos en el esclarecimiento del asesinato del alcalde Carlos Manzo apaciguan los agravios en 
Uruapan y reac�van la posibilidad de trabajo conjunto entre el pueblo y las autoridades. 
La caída del licenciado an�cipa nuevas capturas. No puede soslayarse que, además del alcalde y el joven sicario 
que lo ul�mó durante la Fiesta de las Velas, hay otros dos cómplices muertos, lo que habla de una célula criminal 
grande y despiadada. El trabajo del Gabinete de Seguridad le sacó las castañas del fuego al Gobierno estatal. 
Todavía falta mucho para devolverle la paz a la en�dad, pero derrotar a la impunidad en el caso de Carlos Manzo 
es un avance en la dirección correcta y reduce considerablemente la presión que se dejó sen�r en Palacio 
Nacional... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Para dolor de algunos, ahora ya se sabe de dónde salieron los violentos que no vestían de negro. (La Jornada) 
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